
Guayaquil, 29 de Octubre de 2013 

Señora 

NELLY GLADYS CARDENAS BURGOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta gneral 
Universal Extraordinaria de Accionistas de FOX PRINT S.A. FO: 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirla a usted comoy 

GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. y Qe 

      

A 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer desegndez fidividual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compap como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Sock a la MWciedad. 

, fánte escrilura pública 
Yíós, Notaria Trigésima 
A nm de Septiembre de 

Bistro Mercantil del cantón 

  

   
   

   

   

     
    

FOX PRINT S.A. FOXPRINSA, se constitu 
otorgada ante la Abogada Wendy María Yi 
Séptima Encargada del cantón Guay4 
2013, la cual consta inscrita en el R 
Guayaquil, el 22 de Octubre de 2913. 

Atentamente, Ss 

bd So 
LUIS DESID'! CARDENAS 
Presidente de 

RAZÓ: to'el cargo de GERENTE GENERAL de FOX PRINT S.A. 

para el cual he sido elegida según el nombramiento que 

  

    

Guayaquil, 29 de Octubre de 2013 

He ¿ z ms , 

NEL. bp €ARDENAS URGOS 
2 - C.C. 4 090333096-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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SONAS ADJUNTA 
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REGISTRO EN HOJA.DE SEGURIDA:



  

  

- A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:50.075 
FECHA DE REPERTORIO:3Voct/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FOX 
PRINT S.A. FOXPRINSA, a favor de NELLY GLADYS CARDENAS 
BURGOS, de fojas 5.759 a 5.761, Registro de Nombramientos número 

1.858. 

ORDEN 50075 

AA JE AMÓ 
RODAR Pe 

so ADO A 
PODA LUD Nou GO yx 

MID ADAN 

  

LAY REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUA YAQUILLE) 

CGuavaquil, 04 de noviembre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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